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No se puede tener en cuenta la documental con la que la parte demandante pretende la
notificación del mandamiento de pago, como quiera que no ha procurado integrar copia de los
documentos, debidamente cotejados, con los que se acompañó la comunicación en forma de
mensaje de datos como así lo dispone el artículo 8º del Decreto Legislativo 806 de 2020 en
concordancia con la sentencia C – 420 del mismo año. 

En efecto, contrario a lo manifestado por el apoderado judicial de la parte demandante,
es deber de la empresa de correo certificado, cotejar las piezas documentales que se envían
a la persona que se intenta notificar. 

No pierde de vista esta judicatura, que el medio electrónico no es la única forma de
notificación  establecida  en  la  normatividad  procesal  civil,  por  lo  que  si  así  lo  estima
conveniente y ante la incapacidad de cumplir con los requisitos de la norma mencionada, la
parte  ejecutante  podrá  procurar  tal  acto  de  notificación,  en  la  nomenclatura  urbana
mencionada en el escrito de demanda, teniendo en cuenta los presupuestos de los artículos
291 y 292 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

D.M.
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